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Prólogo 

Contra todo pronóstico,· el impresionante balance penalizado; que 
~rroja lal polÚicf-criminal de esta últi"'!a dé~ada no se. limita.' a ámbitos 
propios de la sÓdeddd del riesgo. Con igual {mpetu han proliferado nue,
vas .figu,ral'aelic'ti~ás vinculadas a bienes }!frldicos tradi~ionales" ~e corte 
Jndivid~al, .r;reviendo conductas que se h~ co~iderad? necesario .reJ?'rin:ir 
especificame._rte. Qu~ muchas ya fueran típicas n.o ha sido inconveniente 
alguno, mientrlis su segregación -y en su caso agravación- del tronco 
comú~ de.pfg~na infracción bJsica permitiese transmitir a la opinión pú'
'bliál la imagen de un legislador diligente; atento a las pretendidamente 
<muevas» realidades precisadas de normación:. · ' · ' ' ' 

¡, ' • 

LAs cdusas de este fenómeno son co'mplejas. Seria ingen~o ceñirlas 
solamen,te1 al descubrimiento de nuevas dimensiones en lós bienes juñdi
cos clásicos o a la emergencia de nuevas formas de ataqu~ a lo~ m'i;mos. 
L,'l.caso se~ consecuencia, sobre todo, de una iógica cotización ál alza de 
'los bieil~~ vinculados a la perso~alidad. Ello no deberla sorpr~nder en 
una sode'dad como la actual, cuyos miembro~ han visto crecer de forma 
ilimitada el ámbito de s~s competencias privadas. Una sociedad de' ciu
dadari?s ~iberados de todo lo no se~ ser <iuno · mísm~» y repfeQados en. el 
cultivó de su exquisita individualidad. El Derecho penal ho es inmune a 

"'\f ~ 1 ~ ~ t 

esta dmámica como tampoco lo son los telediarios -baste comprobar ,el 
peso cuantitativo y cualitativo que tienen asuntos privados y banales en 
el panel informativo--. En este contexto en el que se acentúa el'valor 
de lo ,subjetivo -una vez hemos relegado en las instituciones todas las 
..Obligaciones públicas-, el Código Penal corre eL riesgo de ser el apéndice 
lie un manual de autosuperación persónal y las 'técnicas de tipificación 
plegarse a los dictados de los científicos sociales siempre ·dispuestos a 
jus~ificar las ansiadas subvenciones generando pomposos términos para 
den~tar problemas viejos o introduciendo <<nuev.os>> :puntos de vista ·(como 
señala Espada, ¡Hazt11 con un punto de vista y te pagarán un Observa
torio/), El. riesgo_ de que psicólogos1 sociólogos. y terapeutas de toda índole 
dicten sin pretenderlo la• agenda penal puede parecer hoy. todavía remoto, 
hero no está demás, por si acaso, advertirlo. Acaso sea hora de empezar a 
prevenirnos frente al papanatismo rampante que sucumbe ante ciertas eti-


